ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LAS SOCIEDADES ANESTÉSICO -QUIRÚRGICAS (S.A.Q.).

(Incumplimiento por C.A.S.M.U. del acuerdo del 15 de enero de 2009)

Reunida en la Sede de la Sociedad de Cirugía del Uruguay el día 17 de marzo de 2009, la Asamblea Extraordinaria de las Sociedades Anestésico – Quirúrgicas (S.A.Q.), por unanimidad de sus integrantes RESUELVE:

1º) Tomar conocimiento: 

     a) De lo informado por la Mesa de la S.A.Q. respecto al incumplimiento por el C.A.S.M.U. de la cláusula quinta del acuerdo celebrado el día 15 del pasado mes de enero con la S.A.Q., el S.M.U. y el M.T.S.S. y de las medidas adoptadas en sesión del 10 de marzo.

     b) De lo informado por los delegados de la S.A.Q. respecto a la reunión con el C.A.S.M.U. celebrada el 12 de marzo pasado en la DI.NA.TRA a solicitud de la Mesa de la S.A.Q.

     c)  De la nota  enviada a la Mesa de la S.A.Q. por el Presidente de la Junta Directiva del C.AS.M.U., manifestando la voluntad de la Institución de no incumplir más el Acuerdo celebrado, aunque sin fijar fecha para la cancelación de los adeudos con los médicos por sus haberes del mes de febrero.
2º) Ratificar la resolución adoptada por la Mesa en su sesión del día 10 de marzo pasado, y, por lo tanto, el paro por tiempo indeterminado en Policlínicas e Intervenciones Coordinadas (salvo las oncológicas y las que no siéndolo se estimen impostergables), sujeto todo ello al Instructivo de Paros de la S.A.Q., exhortando a todos los agremiados al cumplimiento estricto de las medidas adoptadas ante este nuevo incumplimiento de la Institución.

3º) Declarar que las medidas adoptadas se levantarán en caso de que el pago de las totalidad de los haberes adeudados por el mes de febrero se haga efectivo antes del martes 24 de marzo de 2009 a la hora 20. 

4º) Declarar que, salvo que se hiciera efectivo el pago en el tiempo y forma precedentemente señalados, la Asamblea de la S.A.Q. se volverá a reunir sin necesidad de nueva citación el próximo martes 24 de marzo a la hora 20, a efectos de la profundización de las medidas ya resueltas.

5º) Comunicar la presente a la opinión pública, al C.A.S.M.U., al M.T.S.S. (DI.NA.TRA.), al M.S.P., al S.M.U. y a la F.E.M.I.
Montevideo, martes 17 de febrero de 2009.

